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ACUERDO REGIONAL 
N°),/ -2012-GR.CAJ-CR 

Cajamarca, 79 NOV 2012 
ESCALA DE VIÁTICOS POR ZONAS GEOGRÁFICAS - (En US$) 

África 200 
América Central 200 
América del Norte 220 
América del Sur 200 
Asía 260 
Caribe 240 
Europa 260 
Oceanía 240, en concordancia con el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM que aprueba las 

normas reglamentaria sobre autorización de viajes al exterior se servidores y funcionarios públicos, señala que la autorización de viajes al 
exterior de funcionarios y servidores públicos o de cualquier persona en representación del Estado y que irrogue algún gasto al tesoro 
público; 

Estando a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de la Descentralización N° 27783; Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales N° 27867, modificada por las Leyes N° 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del Consejo Regional del 

Gobierno Regional Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional N° 010-2011-GR.CAJ-CR; el Pleno del Consejo Regional acordó: 

PRIMERO: 	AUTORIZAR en Comisión de Servicios a la servidora Bach. Gladys Ochoa Herrera de la Gerencia de Desarrollo 
Económico e Ing. Luis Elmer Mantilla Tafur de la Dirección Regional de Agricultura, que en representación del Gobierno 
Regional Cajamarca, viajen a la República de Colombia, a fin de participar en la pasantía al Corredor Cafetalero Medellin - 

Colombia, que se llevará a cabo en la ciudad de Medellín - Colombia del 30 de noviembre al 09 de diciembre del presente 
año, debiendo presentar a su retorno un informe detallado y documentado de las actividades y gestiones realizadas en 
dicho evento, ante el Pleno del Consejo Regional. 

SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Cajamarca disponga las acciones necesarias para dar 

cumplimiento del presente Acuerdo Regional. 

TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Regional la publicación del presente Acuerdo Regional en el Diario Oficial "El Peruano" y su 

difusión en el Portal Electrónico del Gobierno Regional Cajamarca (www.regioncajamarca.gob.pe ). 

POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla 
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